
 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE CALDAS  

DESPACHO 2 

 

Manizales, Caldas, primero (1°) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

Radicación: 17001-25-02-000-2021-00082-00 

 

Como quiera que se ha recaudado prueba suficiente para calificar el merito 

de la presente investigación, de conformidad con lo previsto en el artículo 

53 de la Ley 1474 de 2011, que incorporó el artículo 160 A al Código 

Disciplinario Único, se declara cerrada la presente investigación.  

 

Notifíquese personalmente la presente decisión a los sujetos procesales o por 

estado, a quienes se les informará que contra la misma solo podrá 

interponerse el recurso de reposición1.   

 

 

 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL BARRERA NÚÑEZ 

Magistrado 

                                       
1 Artículos 46 y 53 de la Ley 1474 de 2011, en concordancia con el canon 105 de la Ley 

734 de 2002. 


